
dos con hueso y tocino, en la proporción de 2,500 kilogramos de 
estas últimas por un kilogramo de carne deshuesada y des
grasada, manteniéndose los mismos porcentajes de mermas.

— Por cada 100 kilogramos netos de manteca de cerdo, pre
viamente exportados, podrán importarse 129,870 kilogramos de 
tocino descortezado, congelado de cerdo. Dentro de esta última 
cantidad, se considerarán pérdidas el 23 por 100 de las cuales 
tendrán el concepto de mermas el 10 por 100, libres de dere
chos, y el 13 por 100 restante el de subproductos, adeudables, 
según valoración como tales, por la P.A. 23.01.A.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a 
las mismas correspondan.

Para obtener la licencia de importación con franquicia aran
celaria, el beneficiario deberá justificar que han sido expor
tadas las mercancías correspondientes a la importación pedida 
y que la Dirección General de Comercio Alimentario no puede 
atenderse al suministro de la primera materia en condiciones 
de precio y calidad exigidas por el comercio de exportación.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación debien
do hacerse constar de manera expresa en toda la documenta
ción necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al 
régimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquelllos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año apartir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación 
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de 
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 14 de junio de 1975 hasta la aludida fecha, darán tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.a, 2, a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático, si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20837 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que 
se concede a «Papelera La Salvadora, S. A», el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de pasta química y desperdi
cios de papel por exportaciones previas de papel 
y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Papelera La Salvadora, S. A.», 
al amparo de lo dispuesto en el Decreto prototipo 4303/1964, de

17 de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de
18 de enero siguiente, por él que se establece el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la importación de 
pastas oelulósicas y desperdicios de papel y cartón por expor
taciones de papel y cartón, previamente realizadas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Se concede a la firma «Papelera La Salvadora, S. A.», con 
domicilio en calle Mayor, 60 bis, Villabona (Guipúzcoa), el 
régimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de pastas celulósicas y desperdicios de papel por ex
portaciones previas de papel y cartón.

La reposición que ahora se autoriza viene sometida a los con
dicionados del expresado prototipo.

Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su 
amparo por un período de cinco años, contado a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el inte
resado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes dé antela
ción a su caducidad. Las exportaciones que hayan efectuado 
desde el 8 de mayo de 1975 hasta la fecha de publicación de 
esta concesión también darán derecho a reposición si han sido 
realmente bajo las circunstancias establecidas en el Decreto 
prototipo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20838 ORDEN de 26 de septiembre de 1975 por la que 
se concede a «Miguel González Palazón» el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de azúcar por exportaciones, previa
mente realizadas, de frutas en almíbar, merme
ladas y confituras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Miguel González Palazón», 
solicitando el régimen de reposición para la importación de azú
car, por exportaciones previamente realizadas de frutas en al
míbar, mermeladas y confituras,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Miguel González Palazón», con 
domicilio en General Martín de la Carrera, 2 y 4, Murcia, 
el régimen de reposición para la importación con franquicia 
arancelaria de azúcar (P. A. 17.01), empleada en la fabricación 
de frutas en almíbar, mermeladas y confituras (PP. AA. 26.06 y 
20.05), previamente exportadas.

Segundo.—A efectos contables se establece que por cada 100 
kilogramos de azúcar realmente incorporada al proceso de fa
bricación de las frutas en almíbar, mermeladas y confituras 
previamente exportadas, podrán importarse con franquicia aran
celaria 111 kilogramos con 110 gramos de azúcar. Dentro de es
ta cantidad, se consideran mermas, que no devengarán derecho 
arancelario alguno, el 10 por 100. No existen subproductos apro
vechables.

El beneficiario viene obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, por cada expedi
ción y para las diferentes clases de productos, los pesos exac
tos que de azúcar han sido incorporados a los diversos ar
tículos.

La comprobación de la autenticidad de los datos declarados 
por el beneficiario, se efectuará requisitando muestras, para 
su ulterior análisis y comprobación sacarimétrica por los Ser
vicios de Laboratorio dependientes de la Dirección General de 
Aduanas; no obstante el carácter preceptivo marcado para la 
extracción de muestras, ia Dirección General de Aduanas, cuan
do así lo estime oportuno y a expresa petición de las oficinas 
aduaneras, puede autorizar a las mismas para que dicha re
quisitación tenga el carácter de «muestreo periódico».

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación debien
do hacerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.


